
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria menor cuantía 

Radicado: 630014003009 2020 00150 00 
Sustanciación: 212 

 
Dentro del presente asunto ya dicto el auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, petición que ya había sido resuelta mediante auto de sustitución No. 1315, 

de fecha 27 de noviembre de 2020. 
 

Por lo anterior se requiere por segunda vez al apoderado de la parte ejecutante 
para que revise los procesos antes de realizar sus peticiones, so pena de incurrir en 
actos de temeridad o mala fe según lo establece el artículo 79 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, se lo exhorta nuevamente para que se abstenga de elevar 

peticiones impertinentes, so pena de que se tomarse medidas correctivas de rigor. 
 
Envíese por secretaría copia del presente auto al correo electrónico del 

profesional ejecutante. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 025 

Fecha de notificación por estado 19/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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